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el artículo 17, numeral 1, apartado C, fracción IV, inciso C) 

del Código Comicial local, para contender en el proceso 

electoral que se encuentra en curso.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la 

demanda al actualizarse la causal de improcedencia 

consistente en la ausencia de firma autógrafa en la demanda, 

al haberse presentado de manera electrónica; y 

posteriormente, en original, de forma extemporánea. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el justiciable en su escrito de demanda y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente: 
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de esta Sala Regional mediante correo electrónico, demanda 

en contra del acuerdo anteriormente referido. 

6. Turno y requerimiento. El veintisiete de marzo del 

presente año, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional acordó integrar el expediente SX-JDC-505/2021 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo para los efectos legales 

correspondientes. Asimismo, requirió la presentación del 

escrito de demanda en forma física.  

7. Recepción del escrito de demanda. El treinta y uno 

de marzo del presente año, se recibió en la Oficialía de 

Partes de este órgano jurisdiccional, vía mensajería, el escrito 

de demanda en original. 

8. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor radicó el medio de impugnación y ordenó formular 

el proyecto de sentencia correspondiente.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

9. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, por tratarse de un 

juicio promovido por un ciudadano en contra de un acuerdo 

dictado por el Consejo General del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas a través del cual se dio 

contestación a una consulta formulada por el accionante a fin 
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12. Sin embargo, a ningún fin práctico llevaría ordenar 

dicho reencauzamiento por las razones que esta Sala 

Regional advierte y que a continuación se precisan2. 

13. En el presente asunto se estima actualizada la causal 

de improcedencia consistente en la ausencia de firma 

autógrafa de la promovente.  

14. Al respecto, el artículo 9, apartados 1, inciso g), y 3, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral establece que los medios de impugnación, 

incluido el juicio ciudadano, se deben presentar por escrito y 

contener, entre otros requisitos, el nombre y firma autógrafa 

de quien promueve; además, cuando el medio de 

impugnación incumple con dicho requisito resulta 

improcedente y, por tanto, deberá desecharse de plano. 

15. En ese sentido, es presupuesto procesal de los medios 

de impugnación que la demanda se presente por escrito y se 

identifique al que suscribe con el nombre completo, 

autorizando dicho escrito con su firma autógrafa. 

16. La importancia de colmar dicho requisito radica en que 

la firma autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del puño 

y letra del actor, que producen certeza sobre la voluntad de 

ejercer la acción, ya que la finalidad de asentar la firma 

consiste en dar autenticidad a la demanda, identificar al autor 

o suscriptor del documento y vincularlo con el acto jurídico 

contenido en el ocurso. 

                                                 
2 En similares términos se resolvieron los juicios SX-JDC-588/2018 y SX-JRC-
170/2018. 
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no implica que, a través de su uso, se pueda exentar el 

cumplimiento de los requisitos formales como es el nombre y 

firma autógrafa del promovente, puesto que ello constituye la 

nada jurídica.4 

22. Asimismo, es importante dejarle claro al accionante, 

que, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha 

desarrollado instrumentos que posibilitan el acceso a los 

medios de impugnación extraordinarios competencia de este 

Tribunal Electoral, a través de métodos alternos a la 

presentación y comparecencia directa exigida para las 

actuaciones. 

23. Esto, en atención a las circunstancias que actualmente 

aquejan al país, derivadas de la pandemia originada por el 

virus SARS-CoV2 que provoca el padecimiento denominado 

COVID-19. 

24. Entre las medidas asumidas por este órgano 

jurisdiccional está la posibilidad de que se practiquen 

notificaciones en direcciones de correo no certificadas,5 o 

bien, la posibilidad de la presentación del juicio en línea, 

mediante el cual se hace posible la presentación de 

demandas de manera remota respecto de ciertos medios de 

impugnación y la consulta de las constancias respectivas.6 

                                                 
4 Lo anterior conforme a la jurisprudencia 12/2019. DEMANDA. LA ENVIADA EN 
ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS 
AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL 
ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. 
Disponible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2019  
5 Acuerdo General 04/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Resolución de Medios de Impugnación a través del sistema de Videoconferencia. 
6 Acuerdo General 05/2020, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
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de presentación fue el presente día, esto es, de forma 

posterior. 

30. Ello en atención a la jurisprudencia 1/2020, de rubro 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LA PRESENTACIÓN O 

DEPÓSITO DE LA DEMANDA EN OFICINAS DEL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO, DENTRO DEL PLAZO 

LEGAL, NO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR QUE 

FUE OPORTUNA”.7 

31. Por lo anterior, es incuestionable la improcedencia del 

presente juicio y, por lo tanto, se debe desechar de plano la 

demanda. 

32. Asimismo, se le hace del conocimiento al actor que la 

presente determinación no le depara perjuicio pues, esta Sala 

Regional al resolver el expediente SX-JDC-460/2021 el 

veintiséis de marzo del año en curso, declaró la inaplicación 

del precepto jurídico que ahora reclama el actor, y ordenó a 

la autoridad administrativa electoral local que, al momento de 

realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos 

exigibles a los aspirantes a candidatos por la vía de la 

elección consecutiva en los Ayuntamientos de la citada 

entidad federativa, tomara en consideración la no exigibilidad 

de la porción normativa que fue calificada como 

inconstitucional.  

                                                 
7 Misma que se encuentra pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. No 
obstante la misma puede ser consultable en la dirección electrónica 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2020&tpoBusqueda=S&sWord
=  
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

26, apartado 3, 28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; en 

los artículos 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así 

como en el punto XIV del Acuerdo General 4/2020 de la Sala 

Superior de este Tribunal.  

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

sala regional para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el juicio se agregue al 

expediente que corresponda para su legal y debida 

constancia. 

En su oportunidad archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, los 

Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Adín Antonio de León Gálvez y 

José Francisco Delgado Estévez, Secretario General de 

Acuerdos, que actúa en funciones de Magistrado, ante 

Johana Elizabeth Vázquez González, Secretaria Técnica en 

funciones de Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
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